
 

 

 
 

 
Federación Canaria de Natación 
C/Mariucha, 82, 35012 – Las Palmas de Gran Canaria 
www.fedecanat.es www.federacioncanariadenatacion.es 
 Tfno .- 928-244-967 - C.I.F. G-35398684  
  

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo del año 2025, siendo las 17:00 horas, 

reunidos en la sede social de la FCN, de la ciudad de Las Palmas de G.C., sita en la calle 

Mariucha número 82, se constituye en Asamblea General Ordinaria de la FEDERACION 

CANARIA DE NATACIÓN. 

Dicha convocatoria se ha cumplimentado reglamentariamente y se ha enviado a cada uno 

de los asistentes el Orden del Día y la documentación a debatir. 

 

Preside la Junta el Sra. ELENA MENDEZ PÉREZ, por ser así misma, Presidenta de la 

Junta de Gobierno de la Federación Canaria de Natación, como Secretario de la 

Asamblea, se ha propuesto a quien suscribe, Mario Ghosn Santana, por ser así mismo 

secretario de la Junta de Gobierno de la FCN..   

Constituida la Asamblea, se dará lectura al anuncio de la misma y al orden del día 

establecido, para posteriormente pasar al desarrollo y votación del orden del día 

propuesto;   

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno de la Federación Canaria de 

Natación, en sesión de fecha 15 de abril de 2025, se convoca a los miembros de la 

Asamblea General de la Federación Canaria de Natación a Junta General Ordinaria, que 

se celebrará el día 17 de mayo de 2025, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 

17:00 horas, en segunda convocatoria. Dicha Junta tendrá lugar en la sede social de la 

FCN, de la ciudad de Las Palmas de G.C., sita en la calle Mariucha, 82 en el que se 

debatirá dentro de la Asamblea General Ordinaria los siguientes, 

 

 

ORDEN DEL DÍA  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

 
PRIMERO.-    Informe de la presidenta. 
 
SEGUNDO.-  Aprobación, si procede, de la memoria deportiva de la temporada 
2023/2024. 
 
TERCERO.-  Aprobación, si procede, de la memoria económica del ejercicio 2024. 
 
CUARTO.-    Aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2025 

http://www.fedecanat.es/
http://www.federacioncanariadenatacion.es/


 

 

 
 

 
Federación Canaria de Natación 
C/Mariucha, 82, 35012 – Las Palmas de Gran Canaria 
www.fedecanat.es www.federacioncanariadenatacion.es 
 Tfno .- 928-244-967 - C.I.F. G-35398684  
  

 

 
QUINTO.-     Elección Junta Electoral. 
 
SEXTO.-       Resolución de propuestas presentadas reglamentariamente.  
 
 
SEPTIMO.-   Ruegos y preguntas.  
 
 
Se hace constar que a partir de la fecha de esta convocatoria, se les ha entregado a los 

miembros asamblearios los documentos relativos a los asuntos que se presentarán a la 

Junta General. 

 

Preside la reunión la Sra. Elena Mendez Pérez, Presidenta de la junta de Gobierno de la 

FCN, y actuando como Secretario de la presente Junta Ordinaria, se propuso a Don Mario 

Ghosn Santana. 

 

Igualmente asisten, con voz pero sin voto, los siguientes miembros de la Junta de Gobierno 

de la Federación Canaria de Natación:  

 Ciro Gutiérrez Ascanio, Carlos Herrera Vega y Mario Ghosn Santana 

 

Concurren a la Asamblea General Ordinaria, diecinueve (19) asamblearios (presentes o 

representados) con derecho a voto, y que se relacionan en la lista de asistentes que se 

incorpora y de la que se da lectura en ese acto, que se adjunta como ANEXO de este Acta. 

 

Se declara válidamente constituida, en esta segunda convocatoria, la  Asamblea General 

Ordinaria.  

A continuación, se iniciará la lectura de cada uno de los puntos del orden del día, para 

finalizar con las correspondientes votaciones sobre los acuerdos a adoptar.  

 

Seguidamente se pasa a la resolución de los asuntos figurados en el orden del día, para la 

 

 

JUNTA  ASAMBLEA  ORDINARIA 
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PRIMERO.- INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 

Se le da la palabra al Presidente Doña Elena Mendez Perez, quien hace una breve reseña 

de los acontecimientos más relevantes de su gestión, en la temporada. Agradece la 

implicación y el trabajo de todos los clubes, técnicos, deportistas, árbitros y colaboradores 

que han hecho posible una temporada más de crecimiento y consolidación de las 

disciplinas. 

 

Licencias 

La temporada 2023-2024 cerró con un total de 4.955 licencias. A fecha actual, ya contamos 

con 5.043, lo que representa un nuevo incremento. Este constituye el cuarto año 

consecutivo de crecimiento, tras el lógico descenso sufrido durante la temporada de la 

pandemia. Desde entonces, el aumento anual se ha mantenido en torno al 5-7 %. 

 

Distribución por disciplinas 

Natación: 2.473 licencias – 37 clubes 

Natación Artística (Sincro): 300 licencias – 5 clubes 

Saltos: 136 licencias – 2 clubes 

Waterpolo: 525 licencias – 6 clubes 

Máster: 1.041 licencias – 28 clubes 

Aguas Abiertas: 228 licencias – 26 clubes 

 

Por primera vez, se ha federado un club en la isla de El Hierro, lo que nos permite afirmar 

que actualmente hay práctica federada en alguna de nuestras disciplinas en las siete islas 

del archipiélago. 
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ÁREAS  

Saltos 

Esta disciplina ha experimentado un leve descenso en licencias, atribuible principalmente 

a un cambio generacional. La salida de los deportistas más experimentados, sin una 

generación intermedia consolidada, ha dejado la categoría absoluta con escasa 

representación. A pesar de ello, se mantiene una sólida base, lo que nos permite confiar 

en una recuperación progresiva. La selección canaria se desplazará al CAR a finales de 

junio, como en temporadas anteriores, para perfeccionar técnica y aprender nuevos saltos. 

 

Natación Artística (Sincro) 

Tal como se comunicó en la última reunión de presidentes, esta temporada hemos 

formalizado un acuerdo de colaboración con el equipo de Anna Tarrés. A partir de la 

próxima semana iniciaremos visitas a los clubes para establecer contacto y comenzar a 

planificar el trabajo para la próxima campaña. 

Aunque ha habido un ligero incremento en licencias, en su mayoría se trata de segundas 

licencias, lo que indica que no existe aún una dedicación exclusiva o consolidada en 

muchos casos. Valoramos este avance como un primer paso para acercar a más 

deportistas a esta disciplina, que requiere una estructura de soporte considerable tanto 

para clubes como para la propia federación. 

Desde esta Junta creemos firmemente en la necesidad de diversificar la participación. No 

podemos centrar la atención exclusivamente en los deportistas con mayor proyección 

nacional; es preciso ofrecer alternativas para todos los niveles. Este año, por ejemplo, se 

intentó poner en marcha un campeonato escolar, fuera de la normativa oficial, que 

lamentablemente tuvo escasa participación. Sin embargo, Anna y su equipo, con Bet a la 

cabeza, comparten nuestra visión: debemos abrir la natación artística a una base más 

amplia, como ya ocurre en otras disciplinas. Estamos convencidos de que con su 

acompañamiento podremos dar un salto cualitativo en esta modalidad. 

 

Waterpolo 
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Las ligas regionales están próximas a finalizar. En esta disciplina, al igual que en la 

artística, nos encontramos con diferencias notables de enfoque entre clubes. A nivel 

nacional, los resultados han sido muy positivos: dos equipos en División de Honor, dos en 

Primera y uno en Segunda División. 

No obstante, enfrentamos dificultades para completar equipos en nuestras ligas 

regionales, lo que afecta directamente a su desarrollo. Desde la federación consideramos 

un error el recurrir sistemáticamente a deportistas de otras categorías para completar 

partidos. Esta práctica, aunque comprensible en casos puntuales, no contribuye a la 

consolidación de las estructuras por categorías. 

Pedimos a los clubes un esfuerzo para comprender y valorar la importancia de unas ligas 

bien formadas, con participación coherente y representativa. Es fundamental para 

garantizar la continuidad de nuestros logros y para fortalecer el futuro del waterpolo 

canario. No se trata incluir deportistas fuera de categoría, sino de afrontar con realismo las 

carencias y trabajar para corregirlas. 

 

Master 

Esta categoría continúa siendo una fuente de buenas noticias. Volvemos a registrar un 

crecimiento en el número de licencias, acompañado de resultados deportivos destacables. 

La próxima temporada servirá para valorar si este aumento es coyuntural —coincidiendo 

con la celebración del Campeonato de España en el Metropole o si se consolida con la 

continuidad de deportistas que han debutado este año en campeonatos nacionales. 

 

En cuanto a resultados, es innegable que contamos con una comunidad competitiva, tanto 

en logros como en récords. Enhorabuena a todos los deportistas. Consideramos que el 

área Máster está funcionando adecuadamente; no obstante, mantenemos la disposición a 

escuchar propuestas de clubes y deportistas para seguir mejorando. 

 

Aguas Abiertas 
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Estamos cerca de igualar el número de licencias de la temporada anterior, lo cual 

demuestra la buena acogida del circuito y de la Copa entre nuestros deportistas. Sin 

embargo, enfrentamos una dificultad importante: recientes modificaciones en las bases de 

subvenciones de Promotur impiden que las travesías incluidas en un circuito o copa sean 

subvencionables, lo que ha provocado la pérdida de algunas pruebas. Estamos en 

conversaciones con las instituciones pertinentes para buscar una solución. 

La temporada de Aguas Abiertas apenas comienza, por lo que aún estamos pendientes 

de su evolución. Esta modalidad es, probablemente, la que más se beneficiará del nuevo 

modelo de gestión de subvenciones de desplazamiento, lo cual facilitará la participación 

de muchos clubes que antes no accedían a este apoyo. 

Como novedad, informamos que, coincidiendo con el Campeonato Máster y la Travesía 

de La Palma, se celebrará también el Campeonato Escolar promovido por la Dirección 

General de Deportes en Puerto Rico. Este evento reunirá diversas disciplinas deportivas 

en un proyecto en el que se ha trabajado intensamente durante un año, con la esperanza 

de que resulte atractivo para los y las participantes. 

 

Natación 

Respecto a licencias, seguimos recuperando las categorías inferiores —benjamín y 

alevín— aunque aún queda camino por recorrer con las categorías mini y pre benjamín. 

Recordamos a los clubes la importancia de fomentar la participación desde edades 

tempranas, no solo para garantizar una base sólida en la categoría absoluta, sino también 

para consolidar el sentido de pertenencia y trabajo en equipo. 

Esta temporada hemos comenzado con tecnificaciones dirigidas a benjamines y alevines, 

buscando reforzar el aprendizaje técnico desde edades tempranas y motivar el trabajo a 

largo plazo con miras a formar parte de selecciones autonómicas. Para la próxima 

temporada, queremos ampliar este proyecto, priorizando la calidad técnica sobre la 

velocidad. La eficiencia en el nado es más importante que el rendimiento inmediato. 
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Nos queda pendiente una tecnificación con el grupo absoluto, que no hemos podido 

ejecutar por falta de tiempo. Sí se han realizado concentraciones, y esperamos reforzarlas 

el próximo año. 

En los primeros años de esta Junta, tanto en la etapa anterior como en la actual, el foco 

principal fue estabilizar la situación económica de la federación, mejorar los recursos 

materiales de las competiciones y fortalecer la estructura administrativa. Aunque aún hay 

avances por lograr en el plano administrativo, la estabilidad económica actual nos permite 

enfocarnos en el desarrollo deportivo. Nuestro lema sigue siendo "natación para todos", 

pero ahora añadimos una segunda línea de trabajo: atender a deportistas con necesidades 

específicas. 

Sobre la planificación y participación en competiciones 

Recientemente, coincidieron varias competiciones importantes (liga benjamín y alevín en 

Tenerife, Trofeo Livvo, Trofeo RCN Tenerife y la Gala), lo que generó inquietud en algunas 

familias. Entendemos que en situaciones así se deben tomar decisiones sobre a qué 

eventos asistir. No es una pérdida de oportunidades, sino una elección entre alternativas 

válidas. 

Al hablar de elevar el nivel competitivo, es importante asumir que no todos los deportistas 

accederán a todas las pruebas. Para eso están las ligas, en las que todos tienen cabida, 

y otras competiciones de acceso más limitado (circuitos, regionales, copas, nadador 

completo). Si desde los clubes consideran que hay deportistas sin suficiente oferta 

competitiva, animamos a organizar encuentros sociales. Estos no requieren grandes 

recursos: con 300 € entre tres clubes se puede realizar una jornada de competición simple 

pero efectiva. 

Comunicación con las familias 

Rogamos a los clubes que canalicen adecuadamente la comunicación con las familias. 

Desde la federación no podemos atender las consultas particulares de los padres y 

madres, salvo en casos excepcionales. La gestión deportiva —entrenamientos, 

inscripciones, convocatorias— corresponde a cada club, y es responsabilidad suya 

explicar las decisiones tomadas. 
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En el caso de las selecciones, pedimos que los clubes consulten con el seleccionador 

correspondiente antes de trasladar opiniones a las familias. Estamos abiertos a debatir y 

justificar nuestras decisiones, pero entendemos que el diálogo técnico debe ser entre 

entrenadores, ya que explicar criterios técnicos a personas emocionalmente implicadas 

puede resultar contraproducente. 

Arbitraje 

Nos enfrentamos a un déficit importante de árbitros, agravado por el incremento de 

competiciones. Muchos desplazamientos arbitrales entre islas no están cubiertos por 

subvenciones, lo que encarece la organización. Necesitamos apoyo para atraer y retener 

nuevos árbitros, y para que quienes ya están en activo puedan progresar sin temor a 

reacciones desproporcionadas durante las competiciones. 

Instalaciones 

Persisten las dificultades habituales en el uso de instalaciones. Agradecemos 

profundamente a quienes nos las ceden desinteresadamente. No hay novedades respecto 

al Puerto de la Cruz; Lanzarote sigue con los mismos problemas de instalaciones, y la 

Acidalio ha presentado algunas incidencias adicionales esta temporada. 

Participación y diálogo federativo 

Reiteramos nuestra disposición a recibir propuestas, sugerencias y quejas a través de los 

cauces oficiales. Es fundamental contar con su participación para identificar aspectos a 

mejorar o explicar decisiones que no hayan sido bien comprendidas. La muestra de que 

escuchamos es que traemos a debate una nueva normativa de récords, con criterios claros 

y consensuados, abiertos a sus aportaciones. 

Nivel nacional 

No hay avances en la implantación de la licencia única. Sabemos que, debido a resultados 

económicos negativos, habrá recortes a nivel estatal. No dispondremos de información 

más concreta hasta la Asamblea de septiembre. 

Otros 
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En otro orden de cosas, informamos que se ha resuelto favorablemente el expediente de 

dominio sobre el inmueble, que históricamente se ha considerado propiedad de la 

federación. A partir de ahora, la titularidad ya figurará a nombre de esta entidad de forma 

oficial, en el Registro de la Propiedad de Las Palmas de G.C.. 

 

 

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DEPORTIVA DE LA 

TEMPORADA 2023/2024. 

Por el Secretario, se da lectura al epígrafe Segundo del Punto del Orden del día, con el fin de 

desarrollar a continuación su votación. 

 

A continuación, se pasa a desarrollar las votaciones. 

 

No hay votos en contra, no se produce abstenciones y diecinueve votos a favor en cuanto al 

segundo punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, la 

memoria deportiva de la temporada 2023/2024, que se adjunta como anexo a esta acta. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA ECONÓMICA DEL 

EJERCICIO 2024 

 

Por el Secretario, se da lectura al epígrafe Tercero del Punto del Orden del día, con el fin de 

desarrollar a continuación su votación. 

Informe Económico 

Tal como se adelantó en las reuniones de presidentes, el resultado económico del ejercicio 

ha sido negativo, con un déficit de 85.000 €, debido principalmente a que la Federación 

adelantó con fondos propios el pago de 105.000 € en desplazamientos de clubes hasta 

diciembre, pero esta cantidad fue ingresada por el Gobierno de Canarias en 2025, y al 

cierre temporal de la piscina por obras durante ese mes.  
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Aunque se planteó un ajuste de cuotas —que no se han actualizado en más de diez años— 

se ha decidido mantenerlas sin cambios esta temporada. No obstante, sugerimos revisar 

en el futuro tanto las cuotas federativas como el pago a árbitros para equilibrar el 

presupuesto. 

 

 

Votos en contra, ninguno, no se produce abstenciones  y diecinueve votos a favor en cuanto 

al tercer punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, la 

memoria económica del ejercicio 2024,  que se adjunta como anexo a esta acta. 

 

 

CUARTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2025 

Por el Secretario, se da lectura al epígrafe Cuarto del Punto del Orden del día, con el fin de 

desarrollar a continuación su votación. 

 

Ningún voto en contra, ninguna abstención y diecinueve votos a favor, en cuanto al cuarto 

punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, el 

presupuesto para el ejercicio 2025, que se adjunta como anexo de este Acta. 

 

QUINTO.-  ELECCIÓN JUNTA ELECTORAL. 
 

Que a los efectos de lo previsto en la Orden de 4 de octubre de 2001, por la que se 

regulan los procesos electorales en las Federaciones Deportivas Canarias (modificada 

por la Orden de 2 de junio de 2003 y por la Orden de 12 de abril de 2004), se propone 

la siguiente Junta Electoral: 

 
TITULARES 

JOSE ANTONIO ALEMAN HERNANDEZ        43665448 V 

JESUS SANCHEZ PAJARES GURIERREZ    42879117 X 

MARIO GHOSN ACOSTA                              45770923 A 
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SUPLENTES 

DAVID MARTINEZ ABELLAN                       34961104  T 

DANIEL MACIAS SANTANA                        44747413  Q 

MARCOS JESUS GARCIA HERNANDEZ    45756803- M 

 

Por el Secretario, se da lectura al sexto punto del orden del día, con el fin de desarrollar a 

continuación su votación. 

 

Ningún voto en contra, ninguna abstención y diecinueve votos a favor, en cuanto al sexto 

punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, la junta 

Electoral propuesta presentada reglamentariamente, que se adjunta como anexo de este 

Acta 

 

 

SEXTO.- RESOLUCIÓN DE PROPUESTAS PRESENTADAS 

REGLAMENTARIAMENTE  

 
Propuestas de la junta de gobierno de la Federación Canaria de Natación para la 

asamblea general ordinaria del día 17 de mayo de 2025, para ajustarse a las normativas 

vigentes: 

 
1ª – Propuesta: Normativa para récords regionales. 

 

, propuesta de la Normativa para records. Manifiesta que, entre otras cosas se debería 

informatizar la obtención de records por parte de la FCN, y con ello tener al día los records 

de todos los nadadores canarios, que se encuentran residiendo o compitiendo en países 

extranjeros. 

Así mismo indica no compartir en algunos aspectos la normativa que no valida records 

conseguidos en tomas de tiempos y pregunta el por qué de la misma.  

También se interesa por las piscinas de agua salada, y pregunta si los tiempos obtenidos 

en piscinas salobres, computan en la relación de records 
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El responsable del área técnica de la FCN, Pedro Díaz, responde al CN Teneteide que es 

imposible informatizar y tener conocimiento de los records de los canarios que andan por 

el mundo, porque ni ellos mismos lo comunican a sus clubes, y mucho menos lo comunican 

a la federación. Es imposible en una natación globalizada, que podamos tener constancia 

de los nadadores que están fuera nadando, es una labor de mucha investigación y de un 

tremendo trabajo, para el que no cuenta la FCN con los medios necesarios, de obtención 

y cotejo, de las supuestas marcas que pudieran realizar los nadadores canarios, que 

nadan en clubs de otros países. Argumenta a favor de la normativa de records de esta 

junta directiva , indicando que no podemos ir en contra de una norma superior que indica 

que la marca es del deportista y que será  valida si se consigue fuera de territorios Canarios 

o estatales, siempre y cuando el deportista o el club aporten las actas que así lo 

demuestren. Es por tanto el club o el deportista quien ha de hacer el trámite de comunicar 

a la F 

CN los records obtenidos en tierras extranjeras.  

 

Por otra parte, el vicepresidente de la FCN, Juan Pedro Borrego, le manifiesta a la 

representante del CN Teneteide que, las marcas obtenidas en piscina con grados de 

salobridad superior a la permitida, no pueden formar parte de la relación de records de 

natación, tanto porque no lo permite RFEN, ni la FCN.  

 

Por el Secretario, se da lectura a la primera propuesta, con el fin de desarrollar a continuación 

su votación. 

 

Se desarrolla la votación con el siguiente resultado, dos votos en contra, CN TENETEIDE y 

CN TENERIFE  MASTER, ninguna abstención y diecisiete votos a favor, en cuanto a la 

primera propuesta del sexto punto del Orden del día.  

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por mayoría de los presentes, la primera 

propuesta del sexto punto del Orden del día, que se adjunta como anexo de este Acta 

 

2ª – Propuesta: Normativas Económicas Federados 
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Por el Secretario, se da lectura a la segunda propuesta, con el fin de desarrollar a 

continuación su votación. 

Ningún voto en contra, ninguna abstención y diecinueve votos a favor, en cuanto a la segunda 

propuesta del sexto punto del Orden del día. 

 

Por consiguiente, la Asamblea General aprueba por unanimidad de los presentes, la segunda 

propuesta del sexto punto del Orden del día, que se adjunta como anexo de este Acta 

 

 

SEPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Por parte del representante del CN OCEANO, Jacob, intervine para preguntar por la nueva 

piscina del Puerto de la Cruz (Tenerife), y saber si tendrán cabida los clubes que entrenaban 

en ella, además de preguntar si se sabe algo sobre la gestión de dicha instalación 

 

La presidenta de la FCN, Elena Méndez Pérez, responde al responsable del CN OCEANO, 

indicándole que hasta el momento no tiene más información que la obtenida en la última 

reunión mantenida con la Consejera del Cabildo de Tenerife y el Concejal de deportes del 

Puerto de la Cruz, y en la que participó también, el representante del CN Océano. 

 

Por parte de la representante del CN Teneteide, ruega a la FCN que en lo posible, al principio 

de temporada se pueda contar con meses o semanas de antelación del calendario de las 

competiciones, para poder planificar la temporada y proyectar la agenda de la misma. 

 

Interviene el representante del CN Tenerife Master para indicar que, se debería tener la 

posibilidad de poder pedir que la solicitud de records en las ligas sea obligatorio cubrirlo 

por parte de la FCN, en caso de que no sobren cronos pide dividir las series para dar 

cobertura a la solicitud de record (la RFEN pide que para que sea válido un record master 

ha de ser con crono electrónico o tres cronos en la calle) 

 

Interviene la Presidenta y  hace un ruego a todos los asistentes, es que no dejen de asistir a 

la GALA DE LA NATACION 2025, que se celebrará en la tarde noche del día 17 de mayo del 
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2025, donde serán premiados y reconocidos, deportistas, técnico, árbitros y demás 

estamentos relacionados con la FCN. 

 
Vº Bº PRESIDENTA    SECRETARIO 
Elena Méndez Pérez    Mario Ghosn Santana 
 
 

COMPOSICIÓN ASAMBLEA FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN 

17 DE MAYO DE 2025  (19) ASISTENTES 

 

 
 
Presidenta de la Federación Canaria de Natación 
 
ELENA MÉNDEZ PÉREZ 
 
Estamento de Clubes Gran Canaria 
 
C.N. CIUDAD DE TELDE 
C.N. SANTA Mª DE GUIA 
C.N. CARUCAGUA 
C.N. AGUACAN 
C.N, SACOA 
C.N. PLAYUKI 
C.N. OCHO DE SEPTIEMBRE 
 
Estamento de Clubes Tenerife 
 
C.N. REALES 
C.N. OCÉANO 
C.N. TENETEIDE 
C.N. TENERIFE MÁSTER 
AGRUPACIÓN DEPORTIVA SANTA CRUZ 
C.D. TEIMAR 
 
Estamento de Clubes Lanzarote 
 
C.N. ESNA LANZAROTE 
C.N. NONADAMOS 
 
Estamento de Clubes Fuerteventura 
 
C.D. LA PISCINA 
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Estamento de Clubes La Palma 
 
R.C. NÁUTICO DE LA PALMA 
 
Estamento de Clubes La Gomera 
 
C.D. LA COLLERA 
 
Estamento de Técnicos 
 
HUGO DURÁN MIGUEL 
JUAN PEDRO BORREGO PÉREZ 
ALEJANDRO SOREN GÓMEZ GONZÁLEZ 
 
Estamento de Jueces-Árbitros 
 
RAYCO PADILLA VARGAS 
IRENE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
JOSÉ ALBERTO GARCÍA ALMEIDA 
 
Estamento de Deportistas Fuerteventura 
 
AYLEIGH MATHA JANET CRAIG 
 
Estamento de Deportistas La Gomera 
 
ÓSCAR LIBERTAD RAMOS ARMAS 
 
Estamento de Deportistas Gran Canaria 
 
JOSÉ DANIEL REYES PÉREZ 
 
Estamento de Deportistas La Palma 
 
PEDRO GONZÁLEZ LORENZO 
 
Estamento de Deportistas Tenerife 
 
AIRAM CARRETERO SANTANA 
 
Estamento de Deportistas Lanzarote 
 
SUSANNE GLAUBITZ 
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